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Ley Nº 18.572 

ABREVIACIÓN DE LOS PROCESOS LABORALES 

 Poderes 

… 

Artículo 3º. (Conciliación previa).- Antes de iniciarse juicio en materia laboral, 

deberá tentarse la conciliación previa ante el Centro de Negociación de Conflictos 

Individuales de Trabajo o ante la Agencia Zonal del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social, según corresponda al domicilio del empleador o al lugar en el que 

se cumplieron las prestaciones. Cuando en la jurisdicción territorial del Tribunal 

competente no existan agencias zonales, el reclamante quedará exonerado de 

tentar la conciliación. 

La solicitud de inicio del procedimiento conciliatorio deberá realizarse por 

escrito presentado por el interesado o por apoderado, asistido de abogado, salvo 

que la reclamación fuera por sumas inferiores al equivalente de 20 UR (veinte 

unidades reajustables). En dicha solicitud deberán indicarse con precisión los 

hechos que fundamentan el reclamo y el detalle y el monto de los rubros 

reclamados. 

… 

Artículo 14. (Audiencia única).- Las partes deberán comparecer a la audiencia en 

forma personal, salvo que a juicio del tribunal exista un motivo justificado que 

habilite la comparecencia por representante. La inasistencia no justificada del 

actor a la audiencia determinará el archivo de los autos. En caso de inasistencia no 

justificada del demandado el Tribunal dictará sentencia de inmediato, teniendo por 

ciertos los hechos afirmados por el actor en la demanda y estando a la prueba 

obrante en autos con anterioridad a la audiencia. 

Iniciada la audiencia, se cumplirán las siguientes actividades: 

 

1) Las partes ratificarán el contenido de la demanda y de la contestación, y 

podrán aclarar sus extremos, si a juicio del Tribunal resultaren oscuros o 

imprecisos. 

 

2) El Tribunal ordenará el pago de los rubros o montos no controvertidos con 

las condenas accesorias preceptivas y los recargos, reajustes e intereses que 

correspondan y tentará la conciliación en los demás. Esta resolución será 
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apelable sin efecto suspensivo y constituirá título de ejecución. 

 

3) El diligenciamiento de toda la prueba pendiente que el Tribunal estime 

necesaria. 

 

4) Las resoluciones dictadas en el curso de la audiencia, así como la que fija el 

objeto del proceso y de la prueba y provee sobre los medios probatorios 

admitirán recursos de reposición y apelación con efecto diferido, los que 

deberán proponerse y anunciarse, respectivamente, en la propia audiencia. 

 

5) Las partes podrán formular sus alegatos de bien probado en la audiencia o 

reservarse hacerlo por escrito dentro del plazo que fije el Tribunal, que no 

podrá exceder de diez días corridos. En tal caso, el término para dictar 

sentencia definitiva quedará reducido en el mismo número de días 

dispuestos para alegar por escrito. 

 

… 

Artículo 22. (Audiencia única).- Las partes deberán comparecer a la audiencia en 

forma personal, salvo que a juicio del Tribunal exista motivo justificado que 

habilite la comparecencia por representante. 

La inasistencia no justificada del actor a la audiencia determinará el archivo de 

los autos. En caso de inasistencia no justificada del demandado, el Tribunal dictará 

sentencia de inmediato, teniendo por ciertos los hechos afirmados por el actor en 

la demanda. 

En la audiencia se cumplirán las siguientes actividades: 

 

1) El demandado contestará la demanda y podrá oponer excepciones. En 

ningún caso podrá reconvenir o solicitar el emplazamiento de terceros. 

 

2) De las excepciones se dará traslado al actor quien deberá contestar en la 

audiencia y todas serán resueltas en la sentencia definitiva. 

 

3) El Tribunal tentará la conciliación y, en caso de no prosperar, fijará el objeto 

del proceso y de la prueba y acorde con ello la recibirá. 

 

4) Oirá los alegatos de ambas partes y dictará sentencia en la misma audiencia o 

dentro del plazo de seis días, a cuyos efectos fijará fecha sin necesidad de 

realizar otra convocatoria. 

 

… 
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Artículo 24. (Representación judicial).- Con la sola presentación de la demanda el 

letrado firmante quedará investido de la representación judicial del trabajador con 

las más amplias facultades de disposición, salvo la cesión de créditos. En todo 

momento podrá dejar sin efecto o sustituir esta representación judicial. 

 
 

 

 

 

 

  


